
Núm. 228  página 150 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 21 de noviembre 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 12 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publica la Resolución de la Dirección General de industria, 
Energía y Minas de 14 de octubre de 2014, por la que se califican como recursos de la sección B), 
yacimientos de origen no natural, los residuos de mineral carbonatado procedentes de la masa de Filón 
norte, denominados «Vacies de carbonatos de Tharsis» en el término municipal de Alosno (Huelva).

La Delegación Territorial en Huelva de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo de la 
Junta de Andalucía, en aplicación del artículo 46.5 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, hace saber: 

Que la Dirección General de industria, Energía y Minas de la consejería de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo ha dictado Resolución de fecha 14 de octubre de 2014, por la que se declaran como recursos de la 
sección B), yacimiento de origen no natural, los residuos de mineral carbonatado procedentes de la masa de 
Filón norte, denominados «Vacies de carbonatos de Tharsis», situadas en el término municipal de Alosno, en la 
provincia de Huelva, promovido por la entidad nueva Tharsis, S.A.

Huelva, 12 de noviembre de 2014.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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